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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación N° 0251 

 

Radicado No. 05001 31 05 013 2022 00390 00 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por VALDEMAR DIAZ 

RESTREPO   en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 

por motivo de organización de la agenda del Despacho, se REPROGRAMA la audiencia prevista 

en el presente asunto, en el sentido de adelantar la misma, fijándose como nueva fecha para 

que tenga lugar la audiencia del Artículo 443 del CGP, para el próximo VEINTIOCHO (28) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y DIEZ DE LA MAÑANA 

(08:10AM), que se regirá por los artículos 372  y 373 del mismo estatuto. 

 

 

Un día hábil antes de la diligencia, se enviará el link para ingresar por el aplicativo LIFESIZE.  

 

Es importante recordar que deberán remitir los documentos de identidad de la parte que 

representan al correo abedoyai@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
 

palacioconsultores.colp@gmail.com; meperez@procuraduria.gov.co ; carmenyojanaramirez@gmail.com ; 

fernandezochoaabogados@hotmail.com 

 

 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

 el día 15/03/2023, 
 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Laboral 013

Medellin - Antioquia
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